
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:            SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00383-00 

CUADERNO:            1- DIGITAL 

 

En atención a los documentos allegados y el informe secretarial que antecede, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase por agregadas las notificaciones de que trata el artículo 291 del C. G. 

del P. bajo el radicado 17.2 y 17.3 enviado al cónyuge supérstite JORGE VICENTE 

HERRERA ALFONSO y a la señora NINI JOHANA HERRERA FORERO, con las 
certificaciones de entrega positivas. 

 

En consecuencia, por la profesional proceda a enviar la citación al señor JORGE 

VICENTE HERRERA ALFONSO la cual debe efectuarse en los términos del artículo 

492 del C.G.P., en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, indicando 

que el término es de veinte (20) días prorrogables por otros veinte (20) a efectos 
de que manifieste si acepta o repudia la herencia deferida. 

  

Frente a la notificación personal de la señora NINI JOHANA HERRERA FORERO 

visible bajo el radicado 18 del expediente virtual, NO se tiene en cuenta, en razón 

a que la misma no se efectúo en los términos del artículo 492 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, indicando que el término es 
de veinte (20) días prorrogables por otros veinte (20) a efectos de que 

manifieste si acepta o repudia la herencia deferida. 

 

En consecuencia, por secretaría, remítase al correo electrónico de la presunta 

heredera la citación en los términos ordenados en el inciso anterior, indicando 

que debe comparecer a través de apoderado judicial. 

 
Secretaría proceda de conformidad adjuntando el link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 

MTP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 146 

 

HOY: 26 de octubre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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